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 b) Numeración codificada de la tarjeta; 
 
 c) Identificación de la persona autorizada para su uso (titular de la 

tarjeta). En el caso que sea una persona jurídica, deberá llevar el 
nombre o razón social de esta y la individualización de la persona 
autorizada para su uso. 

 
 5. Sobre el cobro de comisiones y/o cargos e intereses. 
 
 A fin de que los interesados puedan decidir informadamente respecto 
de las distintas marcas y clases de tarjetas de crédito que ofrecen las empresas 
emisoras, es necesario que, además de conocer los requisitos o condiciones para 
acceder a ellas, se les proporcione la suficiente información acerca de los costos 
que involucra cada una de ellas en términos de comisiones y/o cargos o intereses. 
 
 Lo anterior exige que se especifiquen todos los cobros establecidos por 
estos conceptos, tanto por la mantención operativa de la tarjeta, como por las 
diferentes operaciones que se realicen a su amparo, de forma que los usuarios de 
tarjetas de crédito reciban adecuada información de los diversos costos por el uso 
de la tarjeta, y puedan distinguir claramente entre el costo del uso del crédito que 
otorgue la empresa emisora y los costos por mantener operativa la tarjeta como 
instrumento de pago. 
 
 5.1. Determinación y cobro de comisiones y/o cargos. 
 
 Las comisiones y/o cargos deberán fijarse por períodos no inferiores a 
un semestre. Las comisiones y/o cargos constituirán todos los cobros necesarios 
para la mantención operativa de las tarjetas de crédito en sus distintas modalida-
des de uso. El plan de cobros deberá ser informado por escrito al titular al menos 
con dos meses de anticipación a la fecha en que se aplicará la nueva base de cálculo 
o el cambio de tarifa. Esta información, conjuntamente con aquella sobre el cobro 
de intereses a que se refiere el numeral siguiente, se informará en el estado de 
cuenta o en un anexo que, con ese objeto, deberá acompañarse al mismo. Dicho 
plan no podrá modificarse durante el período de vigencia que se haya establecido, 
salvo que se trate de cambios que signifiquen una disminución o eliminación de 
determinados cobros incluidos en él. 
 
 La empresa emisora no puede solicitar el pago acelerado de un crédito si 
el cliente no acepta las modificaciones al plan de cobros de comisiones presentado 
y este tiene un sistema de pago pactado en cuotas. La empresa emisora tendrá que 
facilitar la extinción de dicho crédito respetando los plazos y monto de las cuotas 
fijadas. En el caso de tarjetas con sistema de pago rotativo, debe quedar claramente 
establecido en el contrato original con los tarjetahabientes que, dado ese sistema, 
no es posible restringir la solicitud de pago acelerado. 
 
 Al tratarse de comisiones y/o cargos cobrados en forma anticipada, 
como lo puede ser una comisión por mantención, referida a un período, se dejará 
constancia de la forma en que se procederá con las eventuales devoluciones en 
caso de poner término anticipadamente al contrato. 
 
 Las comisiones y/o cargos no podrán determinarse como un porcentaje 
de las transacciones efectuadas y deberán responder a servicios efectivamente 
prestados a favor de los titulares de las tarjetas de crédito.   En ningún caso podrán  
 
 
Circular N°  3.437, 29.04.2008.- 
 


